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IATA A 

(HE «e han pereseatado «a este Despacto tres testizonios de 
la escritura píblica de relaroa y codificación de estatatos — de 

la compañía CGUITÓ AERCANTZA AUTOMOTRIZ MRERQUIAJTO S.A, otorgada 
aute el '“otario Tercero del istrito “erropolitaso de Úuito el 30 

de enero de 199%, cos la solicitud para su aprobación; 

“HE el departanento Jarídico de Cospañías, sedíante “lenersnda 
dG. 4042 de 23 de febrero de 19%, lia vaitidao inforas favorable 
para la aprobación solicitadas 

¿N ejercicio de las atribuciones conferidas aediante Resolución 

HQ. 134,98025 de 20 de febrere de 10%; 

Reid LY? Cs 

ARTICRO PROIEZO, APROBAR la ralorasa y eosificación de estatutos 
de la compañía QUITO CIÉRCASTIL AJTOUOTRIZ CEROQUIADTO Señas en los 

tírsainos constantos de la referida escritura, 

ATICIHAO | SEGO, + DISPONER que los “Yotarios Tercero y Primero 
del Pistrito *“aetropolitano de Quito; togen nota al margen de las 
aatricas de la escritora pííblica que se aprueba y la de constitución, 
en a ordea, del contenido de la presente Pdesolución; y sienten 
en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO — TERCERO. DISPÍZE que el  hegístrador “ercantil del 

Mstrito Metropolitano de mitos daseriba la escritura y esta 
Resolución; tozs nota de val fascripción al margen de la 
conatítución, y siente en les coplas las razones del cuomplírieato 
de lo dispuesto en este Artículo, 

ARTÍCULO CUARPO,= UISPONIZ que un extracto de la referida escritura 
3e publique, por uns Yaz, *n uma de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito detropolitano de Culto, 

CIAHUNIQUESZ,. + ADA y firsada *n el Distrito “stropolitano 
de Puito p 
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